
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido Verde Ecologista De México

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido Verde Ecologista De México - Tabasco, presenta el Programa Anual de Trabajo de Actividades
Específicas del Ejercicio 2022.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A3. Tareas Editoriales

DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES
PARTIDISTAS 02/02/2022 31/12/2022 $361,900.00 PAT2022/PVEM/TAB/AE/TE/1

Total $361,900.00



PAT2022/PVEM/TAB/AE/TE/1 - DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES
PARTIDISTAS

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Verde Ecologista De México

1. Partido
Partido Verde Ecologista De México

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2022/PVEM/TAB/AE/TE/1 - DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES PARTIDISTAS

A3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: DAR A CONOCER LAS ACTIVIDADES DEL COMITRE EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE
ECOLOGISTRA DE MEXICO DISTRIBUCIÓN DE TAREAS EDITORIALES A JÓVENES EN GENERAL A
TRAVES DE DISTRIBUCIÓN DE IMPRESIONES PARA PROMOVER LA VIDA DEMOCRÁTICA EN LA
SOCIEDAD

FORTALECER EL CONOCIMIENTO DE LA DEMOCRACIA PARA EL MAYOR NUMERO DE
JÓVENES, ESPERANDO LLEGAR A 25,000 PERSONAS A TRAVÉS DE LA ENTREGA DE
FOLLETOS PARA SU  LECTURA Y ASI  PROMOVER E IDENTIFICAR ASPECTOS QUE
ENTORPECEN LA VIDA DEMOCRATICA EN LOS JOVENES EN UN PERIODO REGULAR DE 10
MESES

Metas:

Indicadores

Cobertura TABASCO

Total de 25000

Beneficios y/o población CIUDADANOS JOVENES Y ADULTOS EN GENERAL MILITANTES Y SIMPATIZANTES
MAYORES
DE 18 AÑOS O EN SU DEFECT

Cobertura del ámbito nacional o TABASCO

6. Alcance y Beneficios del

5. Periodo de realización del
02/02/2022 31/12/2022Inicio Fin:

7. Presupuesto
Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A3)

A3. Tareas Editoriales



PAT2022/PVEM/TAB/AE/TE/1 - DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES
PARTIDISTAS

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Verde Ecologista De México

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Cotización 7700 $47.00 $361,900.00

Subtotal: $361,900.00

Total: $361,900.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Folletos 02/02/2022 31/12/2022

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

MIGUEL ARMANDO VELEZ MIER Y
CONCHA SECRETARIO GENERAL

LINDA CRISTHELL DE LA CRUZ
PEREZ CONTADORA GENERAL

10.

LA NULA PARTICIPACION DE LO JOVENES EN LA VIDA POLITICA DEL PAIS DESARROLLAR UNA CULTURA
DE DEMOCRACIA DESDE JOVENES EN EL PAIS PROPORCIONANDO INFORMACIÓN IMPRESA PORQUE ES
IMPORTANTE DIFUNDIR LA DEMOCRACIA Y VIDA POLITICA EN EL PAIS

Descripción

11. El resultado se relaciona con otros

Descripción

12.

Descripción ES INDISPENSABLE QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN CONTAR CON INFORMACION SOBRE LAS
DIVERSAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA EL PARTIDO EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD, EL
ESTADO Y EL PAIS. CON LA FINALIDAD QUE LA CIUDADANIA VEA QUE EL PARTIDO CUMPLE
CON SUS POSTULADOS Y PROGRAMAS EN ACCION

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y

LINDA CRISTHELL DE LA CRUZ PEREZ CONTADORA GENERALNombr Cargo:

Cadena

MIGUEL ARMANDO VELEZ MIER Y CONCHA SECRETARIO GENERALNombr Cargo:

Cadena



Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2022

Número de folio del PAT2022/PVEM/TAB/AE

Nombre del Partido Partido Verde Ecologista De México

Fecha y hora de 10/01/2022 15:07:

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




